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Mexicali, Baja Galifornia, veintitrés de septiembre de dos mil

veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en elmismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1.1. De los recurrentes

a) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante la

autoridad responsable, identificando el nombre y firma de los

accionantes, domicilio procesal en esta ciudad, además de precisar el

acto impugnado y la autoridad responsable; los hechos y agravios en los

que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el dictamen sesenta

y siete, relâtivo a la asignación de Regidurías por el principio de

Representación Proporcional para integrar el XXIV Ayuntamiento de

Ensenada, Baja California, aprobado por la responsable el primero de

septiembre.

Así, al advertirse que los recurrentes presentaron su escrito de demanda

el embre, y dado que el presente asunto se encuentra

señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
veintiuno;salvo rnención en contrario (l

\



t{al-l45,t2a'21

vinqrlado corr el P'roceso Electoral l-ocal Ordínario 2020-2021, para el

cónrfputo de los plazos respectivos se debe tomar en considenación que

todqs los días y horas son hábiles.

En Þl virtud, el plazo para su interposición comprenrjió del dos al seis de

sepfiembre, cle lo que resulta evidente que el recurso fue interpuesto

denfro del término de cinco días, plazo contemplado en el articulo 2g5,

de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

c) lfterés, leg:itimación, El recurso de nlérito fue promovido por José

Ro$rto Anica Cota y Lucio Yobani Oleat Sánchez, en su carácter ,Ce

canflidatos registrados a la Segundai Regiduría del Municipio e

Ensþnada, Baja California, calidad qure sd reconoce por la responsable

Asíþmbien, se tierhe por acreditado él intéúés y la legitimación con la que

acttrn en el preseinte recurso, toda ir/e. pU* la parte actora se trata de

dos þandidatos que combaten la asighaeiþ¡ dÞ munícipes por el principio

de fepresentación proporcional qiuq 'etdotuþ el Consejo General clel

lnstiluto Estatal Electoral del Estado de Baja California. y el mismo no

tienÖ carácter de irrevocable, ni procede qtro recurso señalado en la Ley

Eledoral del Estado, en términos de los previsto en los numerales 285,

frac0iórr lX en relación con e|297, fracción lde la Ley local de la m,ateria.

d) Oef¡n¡tividad. llstel requisito se encuentra colmado, en virtuci de que

no q€ advierte la existencia de algún otro medio <le impugnación que

debÇ agotarse por la impetrante antes de acudir a esta instancia, con lo

cualidebe tenerse por satisfecho el requisito.

e) t$edios de prueba ê la recur¡ente. Del escrito de demanda, se

adviþrte que los recurrentes ofrecieron corno pruebas tres documentales

públlcas, la presuncional, en su doble

actuÞciones.

aspecto y la instrumerrtal de

1.2.Þe la Autoridåd Res'ponsable.

a) Tþmite. De las eonstahcias querobnân þi't elexpediente, se desprende

que la autoridad señalada como rres¡idnsable, realizó fos actos y

di{igçncias necesarias para eltrámite de este medio de impugnación, por

lo qr{e niúlió con lo rJispuesto por los artículos 28g,2gO y 2g1 de la Ley

Elecfo -ffi| f.t.Ao de Baja California, al remitir a este Tribunat su

inforlne circunstanciado, el escrito de dernanda con documentos anexos,

/.^ 12(lr
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e al presentar el tercero interesado su escrito el

las nueve horas con cuarenta y nueve minutos,

e interpuesto dentro del plazo legal.

así como, cédulas de fijación y retiro, de las que constan que sí hubo

comparecencia de ros interesados

b) Medios de p de la Autoridad Responsable. Del informe

circunstanciado antes referido, se advierte que la responsable ofreció

eba dos documentales públicas, así como la

instrumentalde actua

y humana.

y la presuncional, en su doble aspecto, legal

1.3. Tercero I

a) Forma. El escrito presentó por parte legítima ante la autoridad

responsable, ident

procesal en la ciu

do el nombre y firma del interesado, domicilio

autorizadas para oir

sede de este Tribunal, así como las personas

recibir notificaciones, a su vez exponen, la razon

del interés jurídico en ue se fundan y su pretensión concreta

b) Oportunidad. El rito de tercero interesado fue presentado dentro

del plazo de setenta y1 dos horas, contemplado en el artículo 290, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Ello, porque la auto d responsable publicitó el medio de impugnación

el cinco de se , a las veinte horas, por lo que el plazo para

comparecer como te

veinte horas, por lo

ocho de septiembre

resulta evidente que

ro interesado feneció el ocho de septiembre a las

c) Medios de pru

se advierte que el

del tercero interesado. Del escrito presentado,

ado ofreció como pruebas, la presuncional en

su doble aspecto y la strumental de actuaciones

Por lo anterior, con

288, 289, 290, 291 ,

ndamento en los artículos 282, fracción lll, 285,

,294,295,296,297, fracción l, 298 fracción l; y

327 de la Ley Elect del Estado de Baja California; 14, fracciones lV y

unal de Justicia Electoral del Estado de BajaV de la Ley del T

y 45 del Reglamento lnterior del Tribunal de

o de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

Cì 3
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Se tiéme ail i Fa _d

lAll

c-€n lo ldrWr¡ssto

Se¡ läs

por

su

del Tribunal dle Justicia

Regúamento i llnterioir del

acudiehdo colmo

y nèaJizando las

itde, compairÞqe{ìGia, de

la ley deilatrnateria.

las partes, las cuales

por srll especial natur{leza y se

dþl EÞtado de Baja cqlifornia; y

dÞ Justicia Electonal del Estado

ea

oal

No advlrtiénrd,ose la nÞo{sidaÞì 4Þ práct¡ca o de diligencia

, se deolara cer¡ada [a ]nsÍrwdþirl, con fundamento en los

s 327 , fraccisnes V y Vl de la lley Elee-tonal local; 14 frapción V de

Carlifornia; ên corÌsecueRoia,;se prooþde a formular ql proyecto

correspondiente

:po[ Eçtffios, lisia y en el siltio oficial

de con los a,rtículos 3,02

6€ y 68 delltRgglamento

de BajalCalifornia.

de quþn

ìi'. 1 '¡"ì,:1.; ,;'i,t'
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